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Cuando lln Ind,,)
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dad," "f!(I:'íiiu¡s previstas IlnlaB ,'li.spo,
en In;; ¡Y.'(uiiH/·i(jade.:; ('spe~ifica'

i.IJ\ndii ¡ilHd de \iocalee;; pci-
(i!: 'illi¡; "!ectlvo, del Consejo

]U. C,ljé' d;} Corn¡wlbcui¿n y HeEtseguro du
;,i¡'11 ;1""''< rh'sigrmdQs!~or f'lOtt'

'a li pl J

con 1:'", ;')<" '.11
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En la Uispu:-. 'Jn ¡:lT\silo!'j;;¡ CUHl'tn núrnt'l'{} 1 ü;'-'gundo l:;/~'

¡~t~tfo), dOJl{k dic:' ''; '1l1(,n,Lna por pi p':;tQción Ul.U~adH aquPÍla
:t 1;1 [J1I(' lenr,;) d' 'U!,,) ,1 bcndicíario. < debe decir: Se entend2~

r':l por prcc,tucjór . au c 1l'ln Hq',.ldln [l la que t(:nga derecho el be
net'icinrlu..

En la di",pcy,j(jün jriln"t¡,)jib s,\ptinw G donde dice; A los
1,¡)bnimlf'H!':ó qw .'f1 ~l de HI¡)r¿O de l~,)lHll."stuvieran compl"endi
dos en ,¡lguna !\-1UI.1¡;liid;1t1 L",Lotal de' Carbón, pero que, en 31
de diCiembre cil' 'HU!, no lo '.'sl.uvieran debe decir: A los t.nt
lW¡f\dGn'~: Olí!' ('n :ll ;k nlfll'zu de 1969 f'3tuvior,ln comprendidos
(',' <'1!i:u~;~ '\JulLUdid;l1! L1110l;;! del C¡:Hbún, p'~ro quo, en. al de
di:cctlli)rf' de J~3W; 110 ln \',sruvH:ran ,

cúd f'stabkeidc en el ¡'le :.(!:jKn Especial u, en su caso, el ContEI'
lo ¡)H'\f¡"¡'-' f~11 d ,ni; 1,'/; n del Ht'.'gia.-nU1!o Gen{;·nl.l de l\tfutua'
li~;¡no LJlL( 11'; en I,j ! . ','1)(; decir el Convenio Especiu!
(·;;t~ü'¡ccidc, ',(' ¡;. :¡¡¡:'D :,,,peLwi c· en '>ti caso, el Contrato
P:;Vhi') el' 1,1 1 .::.1<'1 BcgLtn1e) jo (;ü'1<:'I'u1 del r-vlul,llllli'-
i1IU 1.; i,"JI ,'1 "'n !<-:
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DE TRABAJO

cOnnECC!ON de errGlé'8 (k L ();
de ./,973 para lu arlicaciOn
298/197:<, de 8 de !'eiJ".'r(¡,
HJqimul. K~pecia! de fn SC'!!Li-ir!«;'
Mi/wriü del Curi)ón

MINiSTERiO

!\dv,'é¡ldos erron'~ en el ie'dO de ],1 0:11
(JI "JJ'jlotin Oficia] del .i'sülclo :lU!Y' '¡¿,

)i ti de 1973. páginas Bn3 el 8112. ',(o tLUt'.'
L e; uport unas rectificacionp;,;:

En el ~lrtíclllo 5.<> donde d[(I; Anicuil
!\) 'i."--f3'hC:S de r.otización.

En el artículo 8.", número i, dondu die<
1:1'; situaciones que se lnencion~ln a Jos lHllrl i '!;/

1)<' decir; ". que corresponda en las situacicl1?s
",'1' los números 1 y .3 deL

En el articulo 15, núnwro 2, donde dice; 'di ;,~'ial'_ cu;;iuno
,.,¡ periodo minjmo de cotizacion 'jCHlahtdo en ,,1 ;Ie lr¡¡cio bl de!
numero anterior, debe decir tuvienln cubj('( (1 ·í pl'riodo ,nJ

11im" de cotización sOlialado en el apc.lr'tfld'; n.l de' numero) (-In
i< ¡'lor.

En el ,lrtículo 16 nümero 1, donde dice
,'1 !ps<\j' de nB.ber p(·~dido Sll ocupa,.:;(;n
Plt'~'::F.i()!F';' a pt'sal de h,~i)('r pceJid() SI: 'Y,Up;Ci(l;

En el artículo 16. Segunda, donde dice ('; ('JI v, in<)

11. A1I toridades v personal

NOI·v1BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

onDEN dro 4 de abril de Hin nor lu que "e e,'da
bIere el orden escalctfonal que 1(; nJrrespond<.' ,,¡
per~onal que obtuvo destino por pstn P"rni-iS'rlcia
del Gobierno en el ,onsur.<:o numero 74 de la JWl
ta Calífícadol'a de Aspiranie,<; a ])BsI¡nos Civíles.

i\n:2 i ..u~, IjTf'!'CS<1dos out!, como consecuencia de este Es-
calaJan se {,üILidu'Ul pUl']udicados, podran el«'l,-ar !;lnte la Junta
C.ilHicldotCl., leL;; lec1amaciunes OpOl'tunns en el plazo de quince
dins natural¿!~, contados a partir del día I::iguiente a la publica
ción de la presente Orden eo el "Boletín Oficial del Estado»,
f-l tenor de lo que establece el artículo 15 de la Ley de 15 de
jul.io de !%2 (,Holotirl Oficial del Estado" número 199), asi como
el n.'curso d,? alzada contrn las resoluciones de dicha Junta, de
m:uerdo con lo dispU2StG en el artículo ~i':: de la referida Ley,

Arl 3.° f'run:scul'ndo el plaz.o sel1.ulado en el artículo ante
rior sin que haVi.ill sido iormu!adas las reclamaciones por parte
d<: ios ini.en'saC!ü'c o por el cornispondiente Organismo o resuf'l
l.a~; la" pre.'c(~nlnddc; el ES(;!1]afón será definitivo.

Lo digo a VV EE pHra HI ccnocimiento y efe-ctos.
DlGS gutln:le a VV El':. muchos años
Madrid. 1 dr' abrí! de '197::l.~-JJ D El General Presidenf~J

(k tu Junld C~I!iti(:ad()ri\ de AspiLH1tC'; a Deslíno& CiVIles, José
l.ópl'z·Bdrrún Cerruti,

~() de marzo
\ cHliculo 1
,', Bülej i n Ofí

GOBIEHNODELPRESIDENCIA

EXClllOS. Sres.: En cumplimiento do la L(~y ri.'
di' 19,'>1 ("Boletín Oficia! del Est.ado> número 'Jli
de la Orden aclaratoria de 26 tie mayo ck l~);,'l

ei,jl del Estado-" número 151),
Esta Presidencia de! Gobietno dispoO(',

Articulo 1.0 A propuesta de la Junta CalíJlC<'\cJ,jl',l de Aspi
rnnlcs a Destinos Civiles, se señala el orden '.',c¡!afnnai que
correspunde en los Organismos /:¡t:.e se indican. 111 pen;onal des
tinado en la resolución de] concurso númelo 7,1.

I,!.'I 'l('¡US r:SC'4[' 1FON·l!. q[)L SE CITA.

Don J,¡an Jerez. CascaJes.
Don José Hamón Hojo Castillo,

Vir¡l/ante de parques y establecimivn
tos ;rulnicipales en el 1yulltamiel1to de

Alican1e

Dun Juan \' \lenzuela LUCenCl.
De!! !(,sé Cn!lnaaeS P~;:'rez.

Denl Sdjvador Aparício Cárceles.
De"l Juan Boluda Gutlérn,'z.

Pt'dro --Instituto
df' Mcdina del

Don José Garcia Gallego.
Don Laureano Abad Gil.
Don fosé Maria Parradc González.

Don Eufrasia Garcíu Torres
Don Aurelio Rivera Pérez,

Ct«U'ÚW dI' la Polida Municipal en el
ilvuntumien!o de Alcalá de Guadaira-

. (Sevilla)

Foficios municipales en el Ayuntamiento
de Badalona (Barcelona)

F'oficios municipales en el Ayunta.miento
de Hospitalet de Uobreyat (Barceluna)

Don Antonio HevlJ81ta Moreno.
Oon Juan VáZqU8Z Rodríguez.

i\.YUt'1larrnel1iomunicipal en el
de Alican[e

Don Anlonw Sastre de
NacIOnal,..... Prevision
CUlllpO (ValladolídJ

i Gtlél'dia

MIN"lSTERfO DE: TRABAJO

A\lxiJiar de segunda del Cuerpo Au,:i
1itu"

Don Aurelio Zamora López.-Institulo
Na,cioual ce Pr~visión de Palma de Ma
llorca (Baleares>'

Don Pedro Lliteras Riera.--Instituto
Nacional de Previsión de Palma de Ma
llorca (Bal~ares).

Don Juan Vicens Verd.-Instituta Na
cional de }"l,_evislón de Palma de Mallor
ca- (Baleares). -

Don Valeriana Baltasar de la Iglesia,
Instituto l.\Jacional de Previsión de Palma
de Mallorca (Baleares).

Don Manuel Cabezudo Aguado-Institu·
1.0 Nacional de Previsión de Medina del
Campo (Valladolid).
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Don Eulogio Donaire· Fernández.
Don Mariano Alvarez Sabugo.
Don Manuel Rodriguez Valera.

Guardias de la PoUcia Municipal en el
Ayuntamiento de Mataro (Barcelona)

Don Manuel· Medina C6rcoles.
Don Urbano León Santos.
Don Manuel Gélvez Montoro.
Don José Ca¡;,tillo Márquez.
Don Luis Ilodriguez González.

Guardias municipales en el Ayuntamiento
de Arcos de la Frontera (Cddiz)

Don Lorenzo Vinagre Delgado.
Don Santiago Vazquez Maduefio.

Cabo de la Policía Municipal en el
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera

<Cádiz}

Don Cristóbal Fernández Bautista.
Don Manuel Curros Hernández.
Don Cristobal Márquez Valle.

Guardias municipales en el Ayuntamiento
de Alacuá.s (Valencia)

Don Francisco González Míllán.
Don Francisco Sáez Esteban.
Don José Sillas Crespo.

Guardias de la Policia Municipal en el
Ayuntamiento de Alfafar (Valencia)

Don José Garcta Jiménez.
Don Fortunato Martínez Ortega.
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Polic!as municipales en el A)luntamie~to

de·Santa Perpetua de M aguda (Barcelona)

Don Eladio Herreiz Ovejero.
Don Antonio Uriz Quijada.
Don Alejandro Rodríguez G6mez.
Don FJmllCÍsco Fuertes Ch~ca.

Conserje de Mercados en el Ayuntamiento
de Ubrique (Cddiz)

Don Luis Núñez Ramos.
Don Diego Sánchez García.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Ordenanzas para el Canal de Isabel 11.
Madrid:

Don Juan L6pez López.
Don Herm6genes Medina García.
Don Victoria González.Rodríguez.
Don Manuel Dlaz Jiménez.
Don Alfonso Cortés Rodríguez.
Don HeHodoro Hernández de Juan.
Don Teófilo Sánchez Sánchez.
Don Aurelio Garcia Escudero.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Puertos y Señales
Marttimas

Celadores GuardamueIles para la JU'1ta
del Puerto y Ría de Vigo (Pontevedra):

Don José J.V:onteagudo Chapela.
Bon Enrique BeIlón Rodríguez.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenanza de 3." de la Escala General
del Cuerpo Subalterno

Don Antonio Fillol Cierva.-Instítuto
Nacional oe Previsión d3 Las Palmas.

Don José Asensio González.-Instituto
Nacional de Previsión de Tarragona.

Don Mario Arias Higarza.-Instituto Na
cional de Previsión de Oviedo.

Don Domingo Valderas Llopis,-Im,titu+
to Nacional de· PrevisiÓfl de Barcelona.

Don Germinal Carreras Rodríguez.
Instituto Nacional de Previsión de Valen
cia.

Don Luciano Sáenz Fernández.-lnsti
tuto Nacional de Previsién de Tarragona.

Don· Eduardo Gonzalez López.-Instituto
Nacional 6e PrevisiÓt1 de Oviedo.

Don Antonio Mesa GÓmez. - Instituto
Nacional de Previsión de Barcelona.

Don Julián Garcfa Palacios -Instituto
Nacional le Previsión de Valencia.

Don Emilio Viso Lorenzo.-Imtituto Na
cional de l'revisión de Valencia.

Don Diego Pacheco CoIlado.-Instituto
Nacional ..;e Previsióu de Barcelona.

Don José Garcia Sanchez Perera.-Ins
tituto Nacional de Previ&jón de Las Pal
mas de Gran Canaria.

Don José Ramón Rodríguez López.
Instítuto Nasional de Previsión de Bilbao.

Don Andrés Gómez \ elar --Instituto
Nacional· r:.e PrevisióL de Bilbao.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de marzo de 1973. por la 'que se de
signan tres Vocales de la Junta Provincial del PQM
tronato de Protección a.la Mujer en Zamora.

Excmo. Sr.: De conformidad a 10 establecido en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la Co~
misión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer.

Este Ministerio ha tenido a bien designara. doña Maria del
Carmen León Aguado de González, don José Fernández Ro
dríguez y don Secundido González Pérez para los cargos de
Vocales de la Junta Provincfa1 de dicho Organismo en Zamora.

Lo que comunico a V. E. páta su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. 'muchos años.
Madrid, 31 dé marzo de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 31 de marro de 1973 por la que se acep
ta la renuncia a los cargos de tres Vocales de
la Junta Provincial del Patronato de Protección a
la Mujer en Zamora.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Comisión Permanente de la
Junta Nacional del Patronato de Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la renuncia a los
cargos de Vocales de la Junta Provincial de dicho Organismo
en Zamora, que, por distintas causas, han formulado doña
María ~eresa Alonso Román,· don José Elejabarríeta Pérez y
don LUIS Fernández Rodríguez, agradeciéndoles los servicios
prestados.

10 que comuníco a V. E. pa.:a su conoCimiento, el de los
in teresados y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 31 de marzo de 1973.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente JeÍi3 de los Servicios del Patronato de
Proteccipn a la Mujer.

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se desig
na Vicepresidente segundo de la Junta Provincial
del Patronato de Protección a la Mufer en Va
lencia.

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el articulo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la Co~

misión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de
Protección a la Mujer,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don Juan José
Herrero Borgoñón, actual Vacar de la Junta Provincial de dicho
Organismo en Valencia, para el cargo de Vicepresidente se
gundo de la mism~.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1973

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de' los Servicios del Pat.ronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 30 de abril de 1973· por la que se desig
na Vicepresidente primero de la Junta Provincial
del Patronato de Protección a la Mujer en Va
lencia;

Excmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la Co
misión Permanente de la Junta· Nacional del Patronato de
Protección a la Muler,

Este Ministerio ha tenido a bien designar a don José Vila
na Guillén, actual Vicepresidente segundo de la Junta Provjn~
cial de dicho Organismo en Valencia, para cubrir el cargo va
cante de Vicepresidente primer') de la misma

10 que comuníco a V.E. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973.

ORIOL

Excrno Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

ORDEN de 9de mayo de 1973 por la que se desig
na Secretario de la Junta Provincial del Patronato
de ProtecCión a la Mujer en A lbacete,

Excmo. Sr.:Oe conformidad a lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley de 20 de diciembre de 1952, y a propuesta de la Co·


